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eue, la Mun¡cipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los art¡culos

I y ll del Título Preliminai de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elórgano de gobierno promolor q9 d::?!t9]9

loial, con personería ju ríd ica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus lines, que 90za 0e aulonomra

RESOLUCIÓ DE ALCALDIA l'1" -r'ij -2025'MDcc

Cerro colorado, 17 de octubre del 2025

vrsTos:

Et informe N" 171-2025-[/DCC/GPPR/SGP de fecha 16 de octubre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

presupuesto y ta Hoja de Coordinación N' 782-2025-[¡DCC-GPPR de lecha 't6 de octubre del 2025 del Gerenle de Planif¡cación'

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

pol¡tica, egnómica y administraliva en los asuntos de su competencia

f'ffií#'H",_y

eue, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la incorpofac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen c0m0 consecuenda.oe la

n de determ¡nados ingiesos no pievistos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados

resolución del Titular de la Entidad cuando provienen der 1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Recursos

ordinarios y Recursos pof operaciones oliciales de cfédito que se produzcan durante el año fiscal.

eue, et numerat 20.3 del articulo 20" de la Directiva N' 001,2024-EFl50.01; 'Directiva para la EiecuciÓn Presupuestaria"

aprobada mediane Resotución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡fcada medianle Resolución Directoral N' 001-2025-

e'iÁólt, senala que 'la ¡ncorpoftción de nayores ¡ngresos públ,cos, dg acuedo a lo establecido en el nunercl 50.1 del al¡cull

50" del OeuAo t'egisia0vo Ñ. 1440, se sujetan a /os i¡mles náxinos de la ¡ncoryoración determ¡nados por el MEF que se

iituiirr po, Decreto Supremo, según corresponda' en cons¡slenci¿ con ias melas y r€gia: f'sc?lel:l y,!'y.Í::^:::d"i
provienen de: La percapc¡ón de ingrcsos no previstos o supenores provenlenles d6 ias fuenlss de nnanclanBnto dlstn|as s las oe

ñáirisás ór¿,nai¡g, y Recursw por operaliones oficialás de Créd¡to que se produzcan dutante el año f¡scal Los diferenc¡ales

cáib¡arios de tas fuintes de frna;c¡amiento d¡stintas a /as de R€cursos O dinar¡os, oientados al cunpl¡n¡ento de nuevas netas'

Los saldos de ba/8nce e n fuentes de financian¡enfo d¡stt fas a ia de Recursos Ordrhados"

eue, elnumeral27.1 delarl¡culo 27'de referida Directiva para la EjecuciÓn Presupuestar¡a eslatryeque 'La aprcbación,

de la ¡ncorponción de nayores rscufsos so ef€ctúa pü Resoluc¡ón de Alnldía, debiendo exprcsat en su pade cjnstderc va et

sustento legal y tas not¡vaciones que lo or¡g¡nan'

Que, mediante informe N. 171-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fn de atender

los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe rcaliz¿rse-la incorporación de mayores inglesos rubro 08 lmpueslos

t\4unicipales por Si 22,907 00 soles en el Presupuesto del ejercicio 2025

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiefe la Ley orgánica de [''lunicipalidades,

tey 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenienles^de lmpuestos

fuf unicipales"ruOro OS, pr St. ZZ,SOZ.OO J el Presupuesto del ejercicio 2025 de la Municipalidad glst¡ital de Cero Colorado

acuerdo al siguiente detalle:



Munic¡palidad D¡strital

CERRO COLORADO
' a'ItIILt. .! '.l 5t.l.i.tr'

tN6¡tsos

5 RECURSOS D EIEF M]NAD05

O¡ IMP UESÍOS MU N ICIPALES

1 ING¡E5O5 PRESUPUIsTA¡IOs

I, I IMPU€STO SOSRE LAPROPIEDAD INMUEBLE

I 1 21.11PREoral

t¿,907.00

?2,907.00

22,907.00

2¿,907.00

22,907,00

mr L $1c¡f505

r lñrt.^.1¡¡ 0.3..ñv.llt¡d¡r
I MunlGlp.lld.d D¡rtrllrl d. c.ro color¡do

12,907.00

€Gia50t

5 ¡€CUiS05 DETEiMINAOOS
22.907.00

2:,907.00

2¡,907,00

22,907.00

22,907.00

22,907.00

2¡,907.00

22,90t.00

22,90?.00

08 lM¡ UEStoS MUr'¡lClP A!E5

9OOI ACCION E5 CE¡ITNALEs

¡999999 Srñ P¡ODUCÍO

5OOOOO¡'L¡TAMIE¡{TO Y P¡ESUPUE5TO

O3 PLANE¡MIENÍO, GESTI Oi¡ Y RÉ5ERVA DÍ COIVTING ENOA

OO¿I ?IA¡¡EAMA{f OGU¡'N A'úENIAI

9005 Pl l{E MlEilTo lt{sllrucloNAl

¿3.199.199

ISIAI EGiESOS ¡:,907.00

-.,:Y""i"""7ia
3 @prrq;-'o)"r

ARTiCUL0 SEGUI{Do: EIICARGAR a la Of¡c¡na de Secretaría General la notif¡cación con la presente a las un¡dades

orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la Información su publicación en Ia página

web de la ¡nstitución.
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